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RESOLUCiÓN NÚMERO 0003673 DE 2015

30 SEP2015
'1'or la cual se habilita el establecimiento de comercio denominado ASETRANSCOLOMBIA

PUERTOBERRIO como Centro Integral de Atención"

ELSUBDIRECTORDETRÁNSITO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial [as conferidas por [os numerales 16.4 del
. artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la ley 769 de 2002 definió los Centros Integrales de Atención como los
establecimientos en los que se prestara el servicio de escuela y casa cárcel para la
rehabilitación de los infractores a las normas del Código de Trónsito;

Que el artículo 136 de la Ley769 de 2002, modificado por el artículo 205 del Decreto 019
de 10 de enero de 2012, establece que para la reducción de las multas por infracciones a
las normas de tránsito, el inculpado que acepte la comisión de la infracción, deberá asistir
obligatoriamente a un curso sobre normas de tránsito en un Organismo de Tránsito o en un
Centro Integral de Atención.

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.4 del artículo 16 establece como función de
la Subdirección de Tránsito "Expedir los actos administrativos necesarios para las
autorizaciones y demás requerimientos relacionados con el tráfico y tránsito carretero,
marítimo, fluvial y férreo";

Que mediante Resolución 3204 de agosto 4 de 2010, se establecieron, por parte el
Ministerio de Transporte, los requisitos para la constitución y funcionamiento de los Centros
Integrales de Atención, definidos en el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, como los
establecimientos en lo que se prestará el servicio de escuela y casa cárcel para la
rehabilitación de los infractores a las normas del Código de Tránsito;

Que la reglamentación contenida en la Resolución 3204 de 2010, igualmente está referida
a un establecimiento, el cllal debe contar, entre otros, con instalaciones, un instructor para
impartir la correspondiente capacitación, sistemas y ayudas técnicas y elementos de
conectividad independiente con el Sistema RUNT;

Que el representante legal de la sociedad ASESORIAEN TRANSITOY TRANSPORTEDE
COLOMBIA S.A.S de NIT 900803264-9, mediante radicado No.2015321 0112392 del 25
de febrero de 2015, solicitó la habilitación como Centro Integral de Atención del
establecimiento de comercio ASETRANS COLOMBIA PUERTO BERRIO con matrícula
mercantil No. 00054350, para operar en la calle 51 No. 4-30 Local 5 ED BBVA en el
Municipio de Puerto Berrio (Antioquia);
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Que mediante radicado No. 20154210063181 del 10 de marzo de 2015, lo Subdirección
de Tránsito dio respuesta o lo solicitud de habilitación como Centro Integral de Atención del
establecimiento de comercio ASETRANSCOLOMBIA PUERTO BERRIO, requiriéndole aportar
una serie de documentos exigidos por lo Resolución 3204 de 2010 para poder ser habilitada
como Centro Integral de Atención;

Que mediante radicado No. 20143210319631 de fecha 5 de ¡unio de 2015, la solicitante
aportó la documentación que le había sido requerida;

Que verificadas y examinados cada uno de los requisitos aportados por ASETRANS
COLOMBIA PUERTO BERRIO, éste cumple con las exigencias del artículo 3 en concordancia
con los artículos 4 y 11 de la Resolución ~204 de 2010;

En mérito de \o expuesto, este Despacho;

RESUELVE:

ARTICULO l. Habilitar como Centro Integral de Atención al establecimiento de comercio
ASETRANS COLOMBIA PUERTO BERRIO,con matrícula mercantil 00054350, de propiedad
de la sociedad ASESORIA EN TRANSITO Y TRANSPORTE DE COLOMBIA S.A.S
con NIT 900803264-9, con domicilio en el Municipio del Retiro (Antioquia), el cual en
consecuencia operará bajo las siguientes característicos:

SOCIEDADPROPIETARIA:

NIT DE LASOCIEDAD:
REGISTRODEMATRíCULA:
DIRECCIONDE LA SOCIEDA:
CIUDAD:
NOMBREDELESTABLECIMIENTO:
CIUDAD:
MATRICULAMERCANTIL:
DIRECCIONDELESTABLECIMIENTO:
AUTORIZACiÓN INPEC,CONVENIO O
RESOLUCIONDECASACARCE:

DIRECCIONCASACARCEL:
CIUDAD:

ASESORIAENTRANSITOY TRANSPORTEDE COLOMBIA
S.A.S
900B03264-9
00091049 DEL22 DE DICIEMBREDE 2014
CARRERA49B No, 94.34 CASA62
EL RETIRO

ASETRANSCOLOMBIA PUERTOBERRIO
PUERTOBERRIO
00054350 DEL21 DE ENERODE 2015
CALLE51 No, 4-30 CL 5 ED BBVA

CONVENIO PARASERVICIODECASACARCEL, CENTRO
INTEGRALDEATENCION PARACONDUCTORES
CIACON

SAS(RESOLUCION1991 DEL2013) Y ASETRANS
COLOMBIA PUERTOBERRIO

VEREDAISAlA Km 32 VIA MEDELLlN
BARBOSA(ANTIOQUIA)

ARTICULO 2. La habilitación otorgada se limita autorizar la operación al Centro Integral de
Atención ASETRANS COLOMBIA PUERTO BERRIOen la sede acreditada: calle 51 No. 4-30
CL 5 ED BBVA, en la ciudad de Segavia (Antioquia).

ARTICULO 3. Advertir al Centro Integral de Atención que a partir de la autorización
expedida por el Ministerio de Transporte debe cumplir con todas las obligaciones que poro
el efecto señala el artículo 12 de la Resolución 3204 del 2010 Y las normas que la
modifiquen, adicionen o las sustituyan.

ARTICULO 4. El Centro Integral de Atención ASETRANSCOLOMBIA PUERTOBERRIO,a partir
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''Por la cual se habilita al estaQecimiento de comercio denominado ASETRANSCOLOMBIA
PUERTOBERRIO, como Centro Integral de Atención"

de la notificación de la presente resolución, tendró doce (12) meses para obtener el
certificado de gestión de Calidad, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3 del artículo 3
y el artículo 4 de la resolución 3204 de 2010.

ARTíCULO5. la habilitación conferida mediante el presente acto administrativa es indefinida
y estó sujeta al cumplimiento de las condiciones señaladas en la resolución 3204 de 2010,
a las auditorios de seguimiento y revocación efectuadas por el Organismo de Certificación y
a su registro ante el RUNT.

ARTíCULO6. En los eventos de observarse deficiencia de las obligaciones del Centro Integral
de Atención, con el objeto de garantizar lo correcto prestación del servicio y lo seguridad e
integridad de la información, el Ministerio de Transporte podrá en cualquier tiempo
suspender la conectividad como Centro Integral de Atención de ASETRANSCOLOMBIA
PUERTOBERRIOen el RUNThasta tonto se verifique la veracidad y calidad de la información
registrada por el Centro.

ARTíCULO7. Notificar la presente resolución 01 representante legal de la sociedad ASESORIA
EN TRANSITOYTRANSPORTEDE COLOMBIAS.A.S con NIT900803264-9, en la Carrera
49B No. 94-34 Coso 62 en el Municipio del Retiro (Antioquia), o en quien este delegue,
de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

ARTíCULO 8. Ordenar lo publicación de la presente Resolución en lo pógina WEB del
Ministerio de Transporte.

ARTíCULO9. Comunicar el presente acto administrativo o lo Concesión RUNT S.A poro el
registro respectivo yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTíCULO10. lo presente Resolución rige a partir de lo fecho de su expedición.

ARTíCULO11. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de reposición
ante lo subdirección de Transito del Ministerio de Transporte y lo apelación ante la Dirección
de Transporte y Transito del Ministerio de Transporte, dentro de los diez (10) días siguientes
o su notificación de conformación con los artículos 74 Y76 CCA.

\

NOTIFíQUESEy CÚMPLASE

Dado en Bogotó D.C.

PROYECTO: NEYlER MATURANA RENTERI~\'\},:&-J
REVISO: LUIS TRINIDAD GARCJA GARCIA \.,'1

30 SEP2015

ESPO lORZA
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Para contestar cite:
Radicada MT No.: 20153050017841

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 i
19-10-2015 ¡

Medellín, 19- 10-2015 /
Señor
Representa nte Le~ol
ASESORIA EN TRANSITO Y TRANSPORTE DE COLOMBIA SAS.
Carrera 49B Na. 94.34. Casa 62
ELRETIRO - ANTlOQUIA

ASUNTO: -Citaci6n para Notificaci6n Persanal
. Resoluci6n No. 0003673 del 30 de septiembre de 2015,

Cordiol Saludo.

Dé manera atenta nos permitimos informarle que en la Oficina de la Dir~cción Territorial Antioquia del
Ministerio de Transporte, se encuentra para su Notificación la Resolución e(tada en e:1asunto.

En consecuencia deberó presentarse dentro de los cinca (5) días h6bile;s siguientes al envío de ésta
comunicaci6n, en nuestras instalaciones ubicadas en la carrera 64C No. 1r8-580Loctll 9961, Medellín
- Antioquia, "de lunes a viernes de 8:00 a.m. A 12:30 p.m., y de 1:30 p.m. A 5:00 p.m. Para la
diligencia de notificación es necesario que presente el original de su doc¿mento dé identidad, dado el
caso que se trate de persona jurídica, igualmente el Certificado de Existenba y Representación Legal de
la empresat con vigencia no superior a treinta (30) díos. '

ión copia Integra de la Resoluci6n en cita, en cumplimento del
Aviso consagrado en el artícula 69 de la'ley 1437_de 2011.
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Elobor6, AFF~dt
Revisó: LMDP 7~
Fecho de elaboración: dubre 19 de 2015
Número de radicado ve responde: 20153050017841
Tipo de respuesta Total (X) Parcial ( )
Número de radicad que,responde: 20153050017841
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NOTIFICACION PERSONAL

En Medellín, a las 03:00 p.m., del día cinca (05) del mes de nov,iembre de dos mil
quince (2015), notifiqué personalmente al señor ALVARO LEON MARIN identificado
con la Cédu"la de Ciudadanía No. 70.106.986 de Medellín, en su ¿alidaddeSuplente
del Gerente de la empresa ASESORIA EN TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE.<:OLOMBIA
S.A.S., el contenido de la Resoluci6n No. 3673 del 30 de septiemb~e de' 201.5, "Por la
cual se hab'IHa al establecimiento de comercio denominado ASETRANS COLOMBIA
PUERTOBERRIO, como Centro Integrol de Atención" I

A la notificada se le hace entrega de una copia auténtica y grat~ita de la.:decisi6n y
se le advierte que contra la misma proceden los recursos de Reposici6n, ante la
Subdirecci6n de Tr6nsito del Ministerio de Transporte y Apelaci6n alnte la Direcci6n de
Transporte y Tr6nsito del MiniSterio de Transporte, dentro de los di~z (10) dfcis h6biles, ..
siguientes a la presente notificaci6n. ;

NOTIFICADO

FIRMA.•..... ~ .....•..••..........

C. C. •••3:c:! tP.~.~f.?.~..&!. .
TP .....•••.... c •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

DIRECCIO~: .. .et{?,..lfi.~.P.~.~r:-:}'!:.
El Relro - fJni.CIUDAD.... ; .•........•.•.........•.......•••.....,
i 33'-/-333?>TELEFO NO, .........•.........•..........•..•...
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